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Ceno Colorado, 20 de abrildel 2026.

EL ALCAIOE DE LA UNICIPALIDAD DISfRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CIJANTO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en Sasión ordinaria N" 007-2026-[/DCC de fecha 16 de
abril del 2026 trató la modón de suscípción de Convenio de Cooperac¡ón Interinsl¡tucional entre la Municipalidad Disl¡ilal de

Colorado y elBanco de Crédito delPeru.

CONSIDEMNDO:

Que, la lvunicipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Conslitución PolÍlica del Estado y los

articulos ly lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgán¡cade Nlunicipal¡dades, Ley N'27972, es elgobierno promotor deldesarrollo
local, mn personeria jurid¡ca de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimienlo de sus ines, que goza de
autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de competencia y tiene como finalidad la de representar al

promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral, soslenible y armónico de su

circunscipción

Que, elnumeral26 delarticulo9" de la Ley Orgánica de l,lunicipalidades, Ley N" 27972, prescribe que es atribución

del Concejo [.,lunicipal la aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y conven¡os

interinstitucionales.

Que, el articulo 41" de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, srige que los acuerdos son decisiones,
que toma elconcejo, referidas a asunlos esp€cifcos de interés público, vecinalo inslltucional, que expresan la voluntad del

órgano degobierno para practicar un delerminado acto o sujelarse a una conducta o norma institucional,

Que, el numeral 88. 1 del articu lo 88' del Texlo Ú n¡co ordenado de la Ley d€l Procedimiento Adrnin¡sfalivo General,

aprobado mn Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, precisa que las entidades están facultadas para dar estab¡lidad a la

colaboración inlerinstitucional medianle conferencias entre entidad€s vinculadas, convenios de colaboración u ofos medios

legalmente admisibles,

Que, elnumeral88.3 delarticulo 88" delTexto Único ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado con Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, regla que, por los conven¡os de colaboración, las enlidades a través de sus

represenlanles aulorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectjva compelencia, de naluÍaleza

obligatoria para las pales y con cláusula expr€sa de libre adhesión y separación.

Que, con carta N" 115-GAR-BCP-C0NVENll0S presGntada a la municipalidad el 24 de febrero del 2026 (Trámite

Documentario 260224M116), la cerente Adiunto de Relación de Convenios del Banco de Crédito del Perú, Louldss Arancibia

Canión, presenta su linea de préstamos por convenios, diseñada para brindar condic¡ones y tasas excepcionales, con la

fnalidad de mnceder créditos p€rsonales a los trabajadores o pens¡onistas de la mun¡c¡palidad, bajo la modalidad de descuenio
por planilla y adjunta proyecto de convenio.

Que, medianle informe N'048-2026-0BP-SGGTH-GAF-i\¡DCc, de lecha 16 de matzo de 2026, la Auxiliar

Administrativa lll de Bieneslar Socal de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano, sugiere que sea declarado

procedente, en vilud que facilita el acceso inmediato a préstamos crediticios y establece condiciones de pago ac,cesibles para

los trabajadores de la entidad.

Que, a través delinforme N' 146-2026-SGGTH-GAF-IVDCC de fecha 06 de abrilde 2026, elSub Gerentede Gestión

del Talento Humano suslentado en el informe N"048-2026-OBP-SGGTH-GAF]VoCC, opina por la procedencia del convenio.

Que, en ese sentido, mediante iñforme lega N" 070-20266AJ-[¡DCC, de fecha 09 de abril de 2026, el Gerente de

Asesoria Jurídica concluye que, de lo considerado por la unidad orgánica comp€t€nle, es factible la aprobación del convenio

en examen, máxime si con este no solo se promueve la inclusión fnanciera y el bienestar económico de los trabajadores de la

ent¡dad, sino lambién se fortalece la relación entre entidades públicas y privadas.

En consecuencia, con conocimiento de los miembros del Concejo ¡,4unicipal, luego del debate sobre el asunlo

materia del oresente en Sesión de Concejo ordinaria N" 007-2026-lVoCC, por UNANIMIDAD, se emile el siguientel
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ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstilucional entre la

l\rlunicipalidad Distrilalde Cerro Colorado y el Banco de Crédito del Peru para el olorgamiento de prestamos perconales a favor

d€ los servidores municipales que se encuentren en planillas de la municipalidad.

ARTICULo SEGUNDo: EiICARGAR a la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano el cumplimiento del
presente conforme a ley.

ARTICULo TERCERo: ENCoMEI{DAR a la Oficina d8 Secretaria General la notificación deloresenle v a la Ofcina

de Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb instituciona¡.
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